RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 23 DE DICIEMBRE DE 2014

(E. E. Nº 2012-17-1-0002990, Ent. Nº 6769/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Maldonado relacionadas con la prórroga de la concesión para la  explotación comercial del parador desmontable en la playa Ocean Park (Licitación Abreviada Nº 46/10);
RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 8615/2010 de fecha 2.12.10, el Director General de Hacienda en uso de atribuciones delegadas, dispuso adjudicar a la firma Jorge Inda y María del Socorro Inda (Sociedad de Hecho), la referida licitación para la explotación comercial de un parador desmontable en playa Ocean Park por un canon de U$S 500 y obras de construcción por un monto de U$S 4.500; 
2) que el plazo de la concesión se estableció desde el 8.12.10 hasta la finalización de la Semana de Turismo 2011, prorrogable a opción de la Intendencia por períodos similares sucesivamente hasta la finalización del período de gobierno;

3) que por Resoluciones Nº 7107/2012 de fecha 11.10.12, y Nº 8818/2013 de fecha 6.11.13 se dispuso la prórroga, ad referéndum de este Tribunal, hasta la finalización de la Semana de Turismo para los años 2013 y 2014, respectivamente; las cuales fueron observadas por este Tribunal, por haberse remitido con posterioridad a su ejecución y no haberse intervenido el contrato original;
4) que en la oportunidad, por Resolución                    Nº 8264/2014 de fecha 23.10.14, y ante la solicitud del concesionario, el Director General de Hacienda, resolvió prorrogar nuevamente, ad referéndum de la intervención de este Tribunal, la citada concesión, hasta el último domingo de turismo del año 2015, en un todo de acuerdo a las condiciones previstas en el Pliego Particular de Condiciones;
CONSIDERANDO:  que  la presente prórroga se encuentra afectada, al derivar de un procedimiento  que fue previamente observado por el Tribunal,  por vicios de procedimiento que resultan insubsanables;                       
ATENTO: a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal E) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el procedimiento correspondiente a la prórroga  2014 - 2015;
2) Dar cuenta a la Junta Departamental de Maldonado;
3) Comunicar a la Contadora Delegada y a la Intendencia de Maldonado.
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